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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

PREVISIÓN
NO:54107

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
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^i UNIDAD,AE i^ PRECIO VALOR

iñE{p*rqi 4tsñi6tru¡t?{il6IE¡AyEiüE&§m: " I
E SOLICITA: CODIGO: 8.06.01018; CODIGO ONU: 47131811;!
ETERGENTE INDUSTRIAL EN POLVO DSEÑADO PARA
AVADO DE ROPA HOSPITALARIA, LIBRA. SE REQUIERE:I
RESENTAR TABLA DE DOS|FTCACTÓN. NUMERO DEi
EGISTRO, NUMERO DE LOTE Y FECHA DE VENCIMIENTO|
/ES y AÑO) ESPECTF|CAC|ONES TECNTCAS DEL SERVTCTOi
EQUERIDO VER ANEXO I (CONSTA DE 2 PAGINAS). SEi
,FRECE: LAVADET DET.2OOS, DETERGENTE INDUSTRIAL ENi
OLVO DISEÑADO PARA LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA,|
IBRA, REGISTRO SANITARIO No. 1UH02830914. MARCA:|
UISA, ORIGEN: EL SALVADOR, FECHA DE VENCIMIENTO:|
N AÑO EN CONDTCTONES NORMALES DEj
LMACENAMIENTO, PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO:I
OLSA DE 25 LIBRAS, GARANTIA DEL PRODUCTO: UN AÑOi
ONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTOS SONJ
ECIBIDOS EN EL ALMACEN DEL HOSPITAL. LOSi
RODUCTOS QUIMICOS OFERTADOS MANTENDRAN LASi
IGUIENTES CARACTERISTICAS: -ROPA DE CALIDAD,I
LANCA, SIN MANCHAS, SIN MAL OLOR, SANITIZADA Y
TANTENTENDO LOS COLORES FIRMES EN PRENDAS NOj
LANCAS. . PRODUCTOS BIODEGRADABLES, NOi
oNTAMTNANDO EL MED|O AMBTENTE. . "" -l
ERSONAS QUE LOS MANIPULAN. - EL RESULTADO FINALj

14000 Cada Uno

iEN PORCENTAJE DE RECHAZO NO EXCEDERA DEL 5% DELj

iroTAL DE LAS PRENDAS LAVADAS. -PRODUCTOS NOI
jronuuunoos A BASE DE HrpocLoRrro DE soDro, Nr DEi

iHrpocloRrTo DE cALcro. -NUESTROS PRODUCTOSi
iOFERTADOS CUMPLEN CON LOS COMPONENTES QUIMICOSi
lrsreelrcroos EN Los rERMrNos DE REFERENCTA. -i

lunnrrru»nrnlos vrGrLANcrA DEL DETERToRo DE LAS|
lpRrNons ( pRoMEDro DE uN Año DE vrDA EN rELA DEi
i¡¡nxrn, GASA, ToALLA.oJo DE pERDrz, DAcRoN pESADo.i

cada uno lcÁnoronu, LrNo, oxFoRD, FRAZADA Y BONEL; Y SE|SI

i¡¡rses EN LAS pRENDAS DE GASA, A pARTTR DE LA FEcHAi
hN oue coMrENzA A RorAR. LA cuAL ESTARA esrRn¡pRoni
lrN cnon pRENDA). -MANTENDREMos vTGTLANCTA DEL|

icuroo oe LA MAoúrNARrA, RESpEcro A LA rNCrDENcrAi

¡poR EL USO DE LOS QUTMTCOS EN ELLAS. -SE REALTZAMi
lpRurens DE coNTRoL DE LA RopA LAVADA y sEi
lpReserurnRR TNFoRME DE ANALrsrs BAcrERroloGrcoi
¡nenlrznoo poR uN LABoMToRTo DE coNTRoL DEi
icRr-roRo AcREDTTADo EN EL pArs: sE HARAN cRoe rnes!
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E A tMpARTtR cnpRcrtRcróx soBRE EL uso
QUE SE DEBEN TENER EN EL PRODUCT

UICO, E»E¡¡ÁS SOBRE LA SEGURIDAD OCUPA(
EL AREA DE LAVANDERIA Y SOBRE CUALQUIER

Cadá Uno mÁlcR ouE ABoNE AL BUEN DESARRoLLo DE
Y LA OPTIMIZACIÓN DE LOS

EL ADECUADO USO Y DOSIFICACIÓN DE
CTOS. DICHA CRPRCTRCIÓN SE IMPARTIRÁ EN
Y HORA OUE EL HOSPITAL SEÑALE.

: CODIGO: 8.06.01090; 4713',t807
EN POLVO PARA USO EN LAVADOM, LIBRA

REOUIERE: PRESENTAR TABLA DE DOSIFICACIÓN.
RE: NUMERQ DE REGISTRO, NUMERO DE LOTE,
oe verucrurÉrlTo (MES y Año) vER MAS DETAL

N ANEXO II ( CONSTA DE 2 PAGINAS). SE OFRECE
VADET CLO.IOOS, BLANQUEADOR EN POLVO PARA

i

$15,400.00i
¡

l

Cada Uno

N LAVADORA, LIBRA. REGISTRO SANITARIO

$1.10i



Cada Uno

XCEDERA DEL 5OlO DEL TOTAL DE LAS PRENDAS LA'
PRODUCTOS NO FORMULADOS A BASE DE

SODIO, NI DE HIPOCLORITO DE CALCIO, ESTO DEBIDO
NUESTRO PRODUCTO LAVADET CLO.1OOS,

A BASE DE CLORO ORGANICO.
TOS OFERTADOS CUMPLEN CON

,IPONENTES QUIMICOS ESTABLECIDOS EN
MINOS DE REFERENCIA. -MANTENDREMOS VIGII

L DETERIORO DE LAS PRENDAS ( PROMEDIO DE UN
VIDA EN TELA DE MANTA. GASA, TOALLA,OJO DE
RÓN PESADo, CARDIGAN, LINo, oxFoRD, FRAZADA
EL; Y SEIS MESES EN LAS PRENDA§ DE GASA, A I

LA FECHA EN QUE COMIENZA A ROTAR, LA
TARA ESTAMPADA EN CADA PRENDA).

IA DEL CUIDO DE LA MAQUINARIA, RESPECTO A
IDENCIA POR EL USO DE LOS OUIMICOS EN ELLAS.
REALIZARA PRUEBAS DE CONTROL DE LA ROPA LA

SE PRESENTARA INFORME DE ANALIS
REALIZADO POR UN LABOMTORIO

DE CALIDAD ACREDITADO EN EL PAIS; SE
TRES MESES Y EL PAGO DE LOS ANALISIS ESTARAN

DE LA EMPRESA ADJUDICADA. BIOQUIM
S.A DE C,V, SE COMPROMETE

CAPACITACIÓN SOBRE EL USO Y CUIDADOS
DEBEN TENER EN EL PRODUCTO OUIMICO, ADE

LA SEGURIDAD OCUPACIONAL EN EL AREA
,VANDERIA Y SOBRE CUALQUIER OTRA TEMATICA

AL BUEN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y
)N DE LOS RECURSOS MEDIANTE
USO Y DOSIFICACIÓN DE LOS PRODUC

CAPACITACIÓN SE IMPARTIRA EN LA FECHA Y
EL HOSPITAL SEÑALE

$27,020.

SON: veintisiete mil veinte 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 1 DIA HABIL DESPUES DE
DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES;
NUMERO DE SOLICITUD 123t2018, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. ANDREJULIO IRAHETA.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2556-0915; FAX: 2556-0555; E-MAIL:
bioqu¡mdecentroamerica@hotmail.com

Cada Uno
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PRODUCTOS QUIMICOS Y CARACTERISTAS TECNICAS MINIMAS REqUERIDAS PARA EI TAVADO DE ROPA
HOSPITATARIA^

j aARACTERTSTTCAS y DESCRT,CT.N DE rOS 
'RODUCTOS 

QurMrcos solr(

{Pgte.rEgnte ¡¡dq¡-triar en oorvo: A base de derivados de ácidos orgánicos, tensoactivos,
J5.rventes, antiespumantes y materiares arcarinos con un pH de 5.5 a 7 aprox¡madamente.

El producto en porvo compretamente sorubre en todo t¡po de agua (dura y suave).
Con espuma controlada.

Que posea agentes humectantes, d¡spersantes, detergentes, emulsificantes,
Que actúe en fibra sintética y de argodón (manta, toaila, ojo de perdiz, boneil, dacron.
Que actúe a cualquier temperatura ( agua fría o cal¡ente)

j

j
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Producto en polvo mezcla de sales alcalinas
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UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

${$sr S;a§§.*f§$x" §? *c $§*¡:*§*n*§*r* cse§ 3{}§S

Especificaciones técnicas del servicio requerido

PRODUCTO
CANTIDAD REQUERIDA

Dpf n¡l L' ' yvrvv ut>Et tduu ffar
ropa hospitalaria, libra.

ravaoo según concentración del producto, otertar-_..--
cantidad considerando un total de i.4,000
Libras en polvo. presentar oferta de consumo
mensualy anual en libras.

Blanqueador en presentacffi
ropa hospitalaria. Entre el t3% y el 15% de
concentrac¡ón.

JE6un Loncenrracton del producto, ofertar
cantidad considerando un total de 14,000
Libras. Presentar oferta de consumo mensual y
Anual en libras.

CARACTERISTICAS Y DESCRIPCION DE tOS PRODUCTOS QUIMICOS SOLICITADOS

as, sodio y cloroorgánico S.S aT rprorirad-r"r,tf

rj
ise requ¡eren productos en presentación líquido que garanticen san¡t¡zac¡ón y blancura en la ropa j

ihospitalaria' y que a su vez garanticen el buen estado de las maquinas rauaáoras, ros productos deberán cumoririJcaracterísticas simirares o superiores a ras que se detaran a continuación, 
ot"t' tos productos deberi 

iiL' Productos químicos biodegradable, p.r, 
"rit., 

la contam¡nación del medjo ambiente, personal op"rrrio a.jllavandería y para protección de maquinaria (máquinas de hierro bajo en ..rlón y acero inoxidable). 
i

t;ii1,1iílr:.tl?i,:T;:.*,''"''zar 
ra calidad de la ropa, así como sanitización de ras prendas, ,orrndo en cuental

j3' El oferente deberá entregar el producto en bolsas de 25 libras cada una para mejor traslado y maniputacionj
llr:: "l 

hospital. 
-^-r-.. - , , _ 

" urro Pdrd rrreJor traslaoo y mal 
1

[;5lil,"Jil..,?,,fberá 
responder por los daños que sufra el equipo v sus componentes propiedad uet r-rospitat porj

j5' Garantizar que la vida útil de los productos sea igual o mayor a 6 meses, contados a partir de la fecha 
", or.j

Jestos 
son recibidos en el Almacén del Hospital. 

1

f;ll""lr"J,il]" 
debe hacer constar que los productos ofertados cumpten con tos componentes químico, ou,u¡.áorj

jl

i7' El oferente debe ofertar los productos en presentacióri de polvo con las cant¡dades que de ..r"roo . t.rjJcaracterísticas del producto y los procesos de lavado ,"rn ,".or"nu.ll", p"r. lavar 100, 300,a00,600 y g00jjit?i l_"^::f^.",1:T:o:d 
,,riana, mediana ó pesada en cada proceso oe lavaoo. 

j:ó' EI orerente deberá realizar pruebas de control de la. ropa lavada y presentar el ¡NF6RME DE ANALlSlsjiBAcrERloloclco realizado por un Laboratorio de control de caridad r.i"á¡t.oo en el'país, Las pruebas debenfjrealizarse cada tres meses y er pago de ros anárisis estarán a cargo de ra empresa adjudicada. 
Ij3;,3"'.',:Íl3TJ:$il,j:Í:X1rtn::?#arse copia autenticada por notario de res¡stro sanitar¡o derpaís dej

i19 l,r entregas d.el producto serán 2 meses según necesidades der área de Lavandería. Ii].L. Los intgresados nrprri: nnnrlin:¡iÁ- ^^^ r-,,^^r -,-,,,
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REQUISITOS A SER EN Et PROCESO DE EVATUACION

1. Deberá presentar dosificación recomendada, para equipo de lavadoras con capacidad de: 100

as en cada lavada, 300 libras en cada lavada y 400 libras en cada lavada de ropa sucia (suciedad pesada) y

en cada lavada considerando además el t¡po de suciedad en cada proceso de lavado según detalle

: Ropa usada por el personal o procedente de otras áreas no contaminadas'

: Ropa procedente de áreas infecciosas sin residuos orgánicos e inorgánicos.

SUCIEDAD PESADA: Ropa impregnada de sangre, heces, orina, desechos patológicos, medicamentos

productos químicos y ropa procedente de pacientes con VlH, meningitis, ácarOs u otras enfermedade

i""*''"*' I

i2. presentar un cronograma de lavado (procesos y t¡empos desde el enjuague inicial hasta el centrifugado) paraj

lrop. .on suciedad liviana, mediana, pesada y altamente contaminada. El proceso debe contemplar los tiempo 
i

i3. presentar ficha técnica y literatura especifica del producto ofertado que incluya como mínimo: Nombre deli

iproducto, marca y origen, composición química, descripción y usos, dosificaciones recomendadas, peligrosidad,l

lmedidas de seguridad en el uso y aplicación, primeros auxilios en caso de accidentes con el uso del producto,l

ireacciones químicas secundarias, normas de almacenamiento. Esta información debe estar escrlta en idiomai

lqastellano o en caso contrar¡o deberá ser acompañado de su respectiva traducción al idioma castellanoi
I

idebidamente autenticado por las autor¡dades correspondientes. 
I

l¿. Ane*., documento vigente expedido por el laboratorio fabricante y/o distribuidor que lo autoriza parai

|comercializar legalmente el producto en El Salvador cuando el ofertante no sea el fabricante' Este documentol

lOeUera presentarse debidamente certificado por notario y en caso que el laboratorio fabricante y/o distribuidori
I

ptorgue ta autonzacton en el extranjero, esta deberá reunirlos requisitos legales establecidos' El documentol

lOeUera detallar la vigenc¡a del mismo o anexar documento que se establezca si éste está vigente y por cuantol

1|tiempo 
I

lS. f'.fot, firmada y sellada por Representante legal y certificada por notario en la que se compromete a cumPlit

icon 
toOas y cada una de las condiciones solicitadas I

I¡l
16. Carta compromiso de impartir capacitación sobre el uso cuidados que se deben tener con el producto químico,l

i-¡^-i. ¿ahra rr caor¡ri¡t¡r| nrrrnrinn¡l an ol área dc lavandería v sobre cualouier otra temática que abone alilademás sobre la seguridad ocupacional en el área de lavandería y sobre cualquier otra temática que abone ali

ü;;;;;;;;rin o" ür ..i¡r¡dades y ta optimización de los recursos mediante el adecuado uso Y dosificación del

ilos productos. Dicha capacitación deberá ser impartida en la fecha y hora que el Hospital señale. 
!

lZ. d.U"ni *.nr"n", viá¡lancia del cuido de la maquinaria, respecto a la incidencia por el uso de los químicos enl,'l
lellas. l

iá.' tJ norpn., se reserva el derecho de enviar a análisis de control de calidad que considere necesarios, ell

lproducto suministrado y la ropa lavada, enviándolos a laboratorios nacionales legalmente acreditados en el país,!

lcuanOo los intereses del hospital así lo demanden. El costo de los análisis deberá ser cubierto por el contratista. j
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Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES

PREVISIÓN
NO:54107

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
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ANEXO II

CUADRO DE DOSIFICACIóN RECOMENDADA DE tO§ PRODUCTOS POR TIPO DE SUCIEDAD

\ TIPO DE

\uctrono\
LIBRAS POR \
LAVADAS Y PROD>

PESADA MEDIANA LIVIANA CONTAMINADA

LIBRAS DE ROPA

POR LAVADA

100

LIBRAS

100
LIBRAS

100

LIBRAS

100

LIBRAS

LAVADET DET.2OOS 18 ONZAS 14 ONZAS 12 ONZAS 18 oNZAS

LAVADET CLO.1OOS

ETAPA INICAL

12 ONZAS

LAVADET CLO.1OOS 18 ONZAS 14 oNZAS 12 ONZAS 18 ONZAS

CUADRO DE DOSIFICAC!óN RECOMENDADA DE tOS PRODUCTOSPOR TIPO DE SUCIEDAD

\ TIPO DE

\sucrroa»
\

LIBRAS POR \
LAVADAS Y PROE>

PESADA MEDIANA LIVIANA CONTAMINADA

LIBRAS DE ROPA

POR LAVADA

300
LIBRAS

300
LIBRAS

300

LIBRAS

300

LIBRAS

LAVADET DET.2OOS

ETAPA INICIAL

30 oNzAs

LAVADET DET.2OOS 54 ONZAS 42 oNZAS 36 ONZAS 54 ONZAS

LAVADEf CLO.1OOS

ETAPA INICIAL

36 ONZAS

LAVADET CLO.1OOS 60 ONZAS 42 ONZAS 36 ONZAS 60 ONZAS

i

I
¡

I1 cueono DE DosIFIcAcIÓN RECoMENDADA DE tOS PRODUCTOSPOR TIPO DE SUCIEDAD

\ TIPO DE

\ suoEDAD

LIBRAS PO;.\
LAVADAS Y PROD>

PESADA MEDIANA LIVIANA CONTAMINADA

LIBRAS DE ROPA

POR LAVADA

400
LIBRAS

400
LIBRAS

400
LIBRAS

400
LIBRAS

LAVADET DET-2OOS

ETAPA INICIAL

40 ONZAS

LAVADET DET.2OOS 72 ONZAS 56 ONZAS 48 ONZAS 72 ONZAS

LAVADET CLO.1OOS 48 ONZAS
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DE DOSIFICACIÓ¡I RECOUEMDADA DE LOS PRODUCTOSPOR TIPO DE SUCIEDAD

LAVADAS Y PROD.

LIBRAS DE ROPA

POR LAVADA

TAVADET DET.2OOS

ETAPA INICIAL

LAVADET DET.2OOS

LAVADET CLO.1OOS

ETAPA INICIAL

LAVADET CLO-1OOS

CUADRO DE DOSIFICACIÓN RTCOuSTDADA DE LOS PRODUCTOSPOR TIPO DE SUCIEDAD

\ TIPO DE

\uctEonP\
LIBRAS POR \
I A\/AñA(,' 

'onñ-r

PESADA MEDIANA LIVIANA CONTAMINADA

LIBRAS DE ROPA POR

LAVADA

800
LIBRAS

800
TIBRAS

800
LIBRAS

800
IIBRAS

LAVADET DET.2OOS

ETAPA INICIAL

80 oNZAS

LAVADET DET-2OOS 144 oNZAS 112 oNZAS 96 oNZAS 144 oNZAS

LAVADET CLO.1OOS

ETAPA INICIAL

96 ONZAS

LAVADET CLO.1OOS 160 oNzAs 112 oNZAS 960NZAS 160 oNZAS

ESPEC|FICACIoNES DEt T¡PO DE ROPA, SUCIEDAD A LAVAR, MAQUINARIA Y AGUA A UTILIZAR

TIPO DE SUCIEDAD A LAVAR

Se clasifica en tres categorías:

SUCIEDAD LIVIANA: Ropa usada por el personal o

procedente de otras áreas no contaminadas'

SUCIEDAD MEDIANA: Ropa procedente de áreas

infecciosas sin residuos orgánicos e inorgánicos'

SUCIEDAD PESADA: Ropa impregnada de sangre,

heces, orina, desechos patológicos, medicamentos y

otros productos químicos y ropa procedente de

pacientes con VlH, meningitis, ácaros u otras

enfermedades
f\4arta, gas., toalla, oio de perdiz, dacrón pesado,

cardiEan, lino, Oxford, frazada y bq!g!-

Máouina de hierro bajo en carbón y acero inoxidable'
TIPO DE MAQUINARIA

TIPO DE AGUA

Dura (sin ningún tipo de tr€tamiento) y suaves'
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obligatoria pañl las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del
Contratista; d) lnterpretación e lnstrucción sobre la forma de,cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) tas Garantías, si las

hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la pr'esente orden de compra. La Presente orden de compra y

sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden
indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condicionés especiales siguientes: a) Los precios
ofertados se consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o
servicio; b) La responsabilidad del Contrat¡sta por daños o perjuicios y Vic¡os Ocultos, prescribirá en los plazos establec¡dos en el
Derecho Común; c) A someterse a las dispos¡ciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunc¡ando a entablar
reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de
Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Sum¡n¡strante se obliga a entregar los suministro en (EL

LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la

Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI

vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante
de sus obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de
recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula qu¡nta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el sum¡nistrante se le presenten circunstancias que no le permit¡eren cumplir con
el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente just¡f¡cadas y documentadas, la Unidad de
Adquisic¡ones y Contrataciones lnstituc¡onal (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su

solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas s¡guientes a la fecha en que ocurra la causa que justif¡que dicha petición. En

caso de no hacer tal not¡ficac¡ón en el plazo establecido, esta omis¡ón será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la
solicitud de prórroga del plazo contractual. N¡nguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por
culpa del m¡smo, o por incumplimiento de sus proveedores, salvo que estos tuv¡eren causas de fuerza mayor o caso fortuito,
debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una
Resolución o ¡nstrumento modif¡cat¡vo autorizado por el Titular del Hospital y no dará derecho al sumin¡strante a compensación
económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrante, al solic¡tar pedidos para equipo
o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entre8a a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos
imputables a sus contrat¡stas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstituc¡onal UFl, del Hospital Nacional
Rosales, el pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y
con la presentación de duplicado cl¡énte y ocho copia de las facturas, deb¡damente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción,
copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y
obligaciones que emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta d¡sposición dará lugar a la caducidad de la orden de
compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o ¡ndirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga
cualquiera de los impedimentos contenidos en los artículos: 28, 26, t58 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contrat¡sta incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales
por causa imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de
retraso de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere
un incumplimiento total o parcial se le aplicará el !2o/o en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecuc¡ón de la Orden de
Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo d¡spuesto en los artículos No. 163 y
164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para
decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servic¡o. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando
se realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:OO am a L2 md. Y por la tarde previa coordinación con el
almacén. Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Espec¡alista se dejará constanc¡a en el
Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá
anularla total o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora
del suministrante en el cumplim¡ento de los plazos de entrega o de cualqu¡er obl¡gación contractual; b) El Suministrante entregue el
equipo, producto o servicio con inferior cal¡dad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No
rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) por mutuo
acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la m¡sma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir
modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución
Modificativa que ameritare el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a f¡n
de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se em¡tirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Déc¡ma Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos
contractuales se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a
disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décíma Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la
fecha de su recepción en las direcciones gue a continuac¡ón se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco
Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el
registro de proveedores u oferta.
Cláusula Déc¡ma Sépt¡ma: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las
funciones establecidas en el referido artÍculo.
Cláúsula Décima Octava: "S¡ durante la ejecución de la orden de compra se comprobare por Ja Dirección General de lnspección de
Trabajo del Ministerio de frabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de (l) (la) contratista a la normat¡va que prohíbe el
trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedim¡ento sancionatorio que dispone
el Art. 160 de la LACAP para determ¡nar el cometim¡ento o no dur.ante la ejecución de la orden de compra de la conducta tipificada
como causal de inhabilitación en el Art. 158'Romano V literal b) dé la LACAP relativa a la invocación de hechos falso para obtener la
adiudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el ¡ncumplimiento a la normat¡va por parte de la Dirección General de
lnspección de Trabajo, si durante el trámite de re ¡nspecc¡ón se determ¡na que hubo subsanación por haber comet¡do una infracción, o
por el contrario si se remitiere a proced¡m¡ento sancionatorio, y en este últ¡mo caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la
resolución final".


